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Líneas de servicio

La línea de difusión contempla la creación y
divulgaciónde material educativo y pedagógico,
con el que promover la participaciónciudadanay
la dinamizaciónde lascomunidadesenergéticas.

DIFUSIÓN ACOMPAÑAMIENTO ASESORAMIENTO

La línea de acompañamiento contempla la
elaboración del material focalizado en
proporcionar los conocimientos técnicos,
jurídicosy administrativos,para el desarrollode
comunidadesenergéticas.

A través de la línea de asesoramiento te
ayudamos a avanzar en cualquier etapa de tu
proyectoconmaterialessobreaspectostécnicos,
jurídicos,administrativosy socialesparacreación
y mantenimientodeproyectos.



Grupo Enercoop



Grupo Enercoop: Orígenes y Valores Fundacionales

Empresa matriz:Cooperativa Eléctrica de Crevillent (creada en 1925).

Objetivo:dotar de suministro al municipio.

Fórmula:cooperativa (no mercantil).

Principio rector:1 socio = 1 voto (10.000 socios).

Órganos de gobierno:elegidos democráticamente (Consejo + Control).

Modelo: suministrar de energía de forma justa, democrática, descentralizada, 
renovable, digital y a un menor precio.

Valores éticos: excelencia, transparencia y servicio al cooperativista.



Estructura empresarial 



¿Por qué?



La factura de la luz: ¿dónde actuar? 

Gobierno
central

FÓRMULAS DE ABARATAMIENTO

Política energética
Política fiscal

LƳǇŀŎǘƻ ҧ όмрл-нлл ϵκŀƷƻύ
(nulo margen de actuación)

Comercializadora

LƳǇŀŎǘƻ ҨҨ όмлл-мрл ϵκŀƷƻύ

Previsión demanda
Coberturas (Futuros)
Contratos bilaterales
Producción propia

Consumidor

LƳǇŀŎǘƻ ҧҧ όрлл-мΦллл ϵκŀƷƻύ

Desplazamiento de consumos Ą App RedOS.
Reducción de consumo Ą Austeridad.
Ajuste potencia contratada Ą App
Genero mi energía (Autoconsumo)Ą CEL
Decido cómo consumo (Flexibilidad)

Actualizado: 02.11.2022



Fórmulas de autoproducción de la energía



La importancia de la aceptabilidad social

Todavía NOhemos visto una noticia de 
proyecto de oposición a una comunidad 

energética
¿Por qué? Ą Proyectos que nacen ENel 

territorio PARAel territorio.

Se está produciendo un 
inexplicable rechazoy 

oposición, muchas veces 
injustificada, a ciertos proyectos 

de energías renovables 
(especialmente fotovoltaica).



¿Qué es una 
comunidad energética?



Premisas



ü Una comunidad energética tiene como único objetivo producir energía Ą FALSO

ü Una comunidad energética es igual a autoconsumo colectivo Ą FALSO

ü Una comunidad energética solo tiene sentido para energía eléctrica Ą FALSO

ü Los ayuntamientos son los únicos agentes impulsores de una comunidad 
energética Ą FALSO.

ü No se pueden desarrollar comunidades energéticas porque las Directivas 
europeas no están traspuestas Ą FALSO.

ü Cualquier iniciativa energética colectiva es una comunidad energética Ą FALSO

ü Tramitar una comunidad energética es un rosario y un calvario Ą VERDADERO.

Mitos y leyendas sobre las comunidades energéticas



¿Cómo?



ü Dificultades técnicas: ausencia de cubiertas, orientaciones poco adecuadas, 
Ȋƻƴŀǎ ǎƻƳōǊŜŀŘŀǎΧ

ü No disponibilidad de recursos económicos (posibilidad de acceso a consumidores 
vulnerables).

ü Disponibilidad de recursos económicos pero otras prioridades de inversión o 
gasto.

ü Núcleos urbanos arquitectura protegida Ą Búsqueda de superficies en espacios 
compatibles.

ü Optimización diseño y economías de escala en inversión y mantenimiento.

ü Zonas urbanas o rurales.

¿En qué condiciones tiene más sentido una comunidad 
energética con autoconsumo colectivo?



¿Es una Comunidad Energética algo nuevo? 

HUERTO URBANO
Cultivamos frutas y 

hortalizas

Cultivamos kWh



üTecnológicas.

üEconómicas.

üEnergéticas.

Autoconsumo colectivo
Condiciones de contorno

üTerritoriales.

üNormativas.

üSociales.



ü Premisas energía eléctrica (autoconsumo colectivo), digitalización, movilidad.

ü Entidad que aglutina a toda la comunidad: cooperativa.

ü [ŀ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ Ŝǎ άǎŜŎǘƻǊƛŀƭƳŜƴǘŜέ ǳƴŀ comercializadora(no necesario).

ü Contratación del suministrode todos los prosumidores con una misma 
comercializadora (no necesario, pero recomendable al menos el primer año).

ü Instalaciones de autoconsumo titularidad de los prosumidorespero propiedad de 
ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ όƳƻŘŜƭƻ άAs A ServiceέύΦ

ü La cooperativa es quien realiza la inversión.

ü Modalidad administrativa (RD 244/2019): autoconsumo compartido, con 
almacenamiento (físico + batería virtual), a través de red, con excedentes, con 
compensación simplificada.

ü Reparto solidariode la energía entre los miembros de la comunidad.

Nuestro modelo (COMPTEM)



?~ikz~ +/> ê"« ^ Serviceë
× En el modelo ê"«a serviceëel usuario paga por

la energía autoconsumida a cambio de no
realizar una inversión inicial .

× Sin embargo, si el usuario realizase la inversión
la energía autoconsumida sería gratuita .

Modelo Administrativo :

Propiedad de la instalación de generación :
Comunidad Energética Local (CEL)

Titularidad de la instalación : Miembros de la CEL

Modelo económico :

1. Miembros generan ahorros a través de
autoconsumo .

2. Ahorros económicos compartidos entre la
propiedad y los miembros de la CEL. (Tarifa CEL
para el retorno de la inversión).

3. Fórmula de reparto de ahorros a definir por la
CEL.



¿Dónde?



ü Cubiertas de edificios municipales.

ü Espacios públicos municipales.

ü Cubiertas de edificios propiedad de cooperativas.

ü Cubiertas de titulares privados que quieran adherirse al modelo.

ü Plantas propiedad de la comunidad situadas en zona periurbanas 
(autoconsumo no administrativo, pero sí físico).

¿Dónde situamos las instalaciones?



ü Los ayuntamientos como agentes facilitadores de las /9[Ωǎ(generadores 
de confianza, dinamización y aportación de espacios y/o cubiertas).

ü Autorización demanialocupación de bienes del dominio público local.

V Plazo máximo: 4 años(Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, art. 92) Ą Aconsejable solo para proyectos piloto.

ü Concesión demanialocupación de bienes del dominio público local.

V Plazo máximo: 75 años(Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, art. 93).

V Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

V Licitación (elaboración Pliegos) con contraprestación económica o en especie.

¿Cómo usar cubiertas o espacios municipales?



Procedimiento de licitación pública



Aplicaciónde un sistemade AutoconsumoCompartidocomoComunidadEnergéticaLocal.

ü Replicarel modelode telefoníamóvil celular,a unared de instalacionesde autoconsumocompartido,
quedensuministrodeformacolectivaaunacomunidadenergética,actuandoporάŎŞƭǳƭŀǎέ.

CadacélulaactúacomoάǇŀǊŀƎǳŀǎέy produceenergíaparalos
consumidoreseléctricossituadosensuradiodeacción.

¿Pasamosde 2.000m a 5.000m?

Yahemospasadode BTa MT



Instalaciones de Autoconsumo - Casco Urbano

COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL 

Plantas solares área 
periurbana (P = 1 a 5 MW)

Consumidor 1

Consumidor 2

Consumidor 3

Consumidor 4

!ǳǘƻŎƻƴǎǳƳƻ άǾƛǊǘǳŀƭέ

Modelo BLOCKCHAIN
!ǳǘƻŎƻƴǎǳƳƻ άŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ- Optimización r̡eparto

- VentaexcedentesPeer-To-Peer

Modelo BLOCKCHAIN

- Autoconsumovirtual
- Asignación24h / 365días
- Trazabilidadhorariade energía

Modelo comunidad energética Autoconsumo Colectivo + Plantas FV



COMPTEM Crevillent 
Comunidad Energética



Spanish Pilot MERLON Project ςLocal Energy Community 

# 26

120 kWp

240 kWh

EV Prosumers

Flexibility Demand 
Response

65 Supplypoints
250 Consumers

PublicEnergy 
InformationSystem

Shaping & 
learning the 
COMPTEM 

model

Ҩ

FirstPilot Cell 
at Crevillent & 

Living Lab

www.merlon-project.eu

03/12/2025
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tŜŘŀƴƝŀ ά9ƭ 
wŜŀƭŜƴƎƻέ 
Crevillent,

Ҩ

Piloto en 
parcela 

municipal sin 
uso 

reurbanizada
para uso 

deportivo, 
recreativo y 
zona verde.

< 500 m





Spanish Pilot MERLON Project ς
Local Energy Community 





Otras células de producción CEL 
en funcionamiento 

CampoMunicipal de Fútbol (grada)(120kW) Centrode PersonasMayores(cubierta)(120kW)

Proyectosapoyadospor:


